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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

Se anuncia subasta pública, 
con arreglo a los proyectos, presu
puestos detallados y pliegos de 
condiciones facultativas, que se 
hallan de manifiesto en el Nego-

SUBASTAS
ciado de Subastas y que han es
tado expuestos al público a efec
tos de reclamaciones, conforme a 
lo prevenido en el Reglamento 
de contratación de las Corpora

ciones Locales, para ejecución de 
las obras que a continuación se 
relacionan y para las que existe 
consignación suficiente en el Pre
supuesto ordinario en vigor:

CLASE DE OBRA Tipo de 
licitación

Plazo de 
ejecución 
(meses)

FIANZAS
Provisional Definitiva

Obras de machaqueo, empleo y consolidación 
de piedra con máquina apisonadora destina
do a la reparación del firme de los caminos 
vecinales de Las Hormazas a la carretera de 
Burgos a Aguilar y Las Hormazas a la carre
tera de Saldaña a Masa............................... 747.007,80 14 14.940,15 29.880,30

Las proposiciones, reintegradas 
con póliza del Estado de 6 pese
tas, un timbre provincial de 5 
pesetas y póliza de la Mutuali
dad Provincial de 25 pesetas, 
podrán presentarse en el Nego
ciado de Subastas, hasta las do
ce horas del día hábil en que se 
cumplan veinte, también hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación! de este anuncio 
en el “Boletín Oficial" del Es
tado, en sobre cerrado y lacra
do, acompañando en sobre aparte 
y abierto, el resguardo acredita
tivo de haber constituido en 
L Caja de Fondos provincia
na o en la General de De
pósitos, la fianza provisional exi
gida, declaración eni la que el li
citado! afirme bajo su responsa

bilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de "nca- 
pacidad o incompatibilidad que 
señalan los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, y el 
carnet de Empresa con responsa
bilidad.

Los interesados podrán asistir 
a la subasta por sí o por media
ción de tercera persona, con po
der notarial al efecto, que habrá 
de ser bastanteado a cargo del 
licitador, por el Secretario de la 
Corporación, o en sus ausencia, 
por el Oficial Mayor Letrado de 
la misnja, y en defecto de am
bos por el Letrado que la Cor
poración designe, y rio podrá es
tar afectado de incapacidad o 
incompatibilidad a tenor de lo 

dispuesto en los artículos 4.° y 
5.° del Reglamento.

La apertura de pliegos se ve
rificará a las doce horas del día 
hábil, inmediatamente siguiente 
a aquel en! que termine el plazo 
de presentación, en el Palacio 
Provincial, bajo la presidencia del 
que ostente la de la Corporación 
o del Sr. Diputado en quien de
legue, y con asistencia del señor 
Secretario de la Corporación, que 
dará fe.

Serán de cuenta de los adju
dicatarios, los gastos de inserción 
de este anuncio y de cuantos di
manen de la contrata.

Las ofertas se formularán por 
separado para cada una de las 
obras objeto de subasta.
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Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

MODELO
Don  vecino 

de  con carnet de 
identidad núm domiciliado 
en . . . calle de , 
enterado del anuncio publicado 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, correspondiente al día 
. . . ., y de las demás condicio
nes que se exigen para tomar par
te en la subasta de las obras 
de  se compromete a 
tomar a su cargo, con estricta 
sujeción a las condiciones fijadas, 

en la cantidad de  
(ep número y letra), pesetas.

Igualmente se compromete al 
cumplimiento de las leyes socia
les vigentes y a las remuneracio
nes de sus empleados y obreros, 
tanto por jornada legal como por 
horas extraordinarias, no sean 

inferiores a las señaladas para 
cada clase de trabajo por los 
organismos competentes. (Fecha 
y firma del licitador).

Burgos, 16 de mayo de 1964.— 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

2.082 — D- 458,20

Se anuncia subasta pública, con 

arreglo a los proyectos, presupuestos 
detallados y pliego de condiciones 

facultativas, que se hallan de mani

fiesto en el Negociado de Subastas y 

que han estado expuestos al público a 
efectos de reclamaciones, conforme a 

lo prevenido en el Reglamento de 

contratación de las Corporaciones Lo
cales, para la ejecución de las obras 

que a continuación se relacionan y pa
ra las que existe consignación suficien
te en el Presupuesto ordinario en vi

gor:

CLAS'B DE OBRA

Obras de machaqueo, empleo, consolidación de 
piedra con máquina apisonadora y riego semi- 
profundo con emulsión asfáltica, destinado a la 
reparación del firme de los kilómetros 1 al 
1,450 y 1 al 1,050 de los caminos vecinales de 
Vilpria de Ripia al-kilómetro 54 de la carretera 
Burgos-Logroño y Vitoria al kilómetro 56 de la 
de la misma carretera ..........

Obras de machaqueo, empleo y consolidación de 
piedra con máquina apisonadora, destinado a 
la reparación del camino vécinal de Villalval 
por Cardeñuela Riopico, Orbaneja, Cardeñuela 
y Quintanilla a la carretera de Madrid a Fran
cia en Villafría ..........................

Tipo de 
licitación

Plazo de 
ejecución 
(meses)

FIANZAS
Provisional Definitiva

328.413,75 3 y medio 6.568,27 13.136,54

342.411,12 6 6.848,22 13.696,44

Las proposiciones, reintegradas con 
póliza del Estado de 6 pesetas, timbre 
provincial de 5 pesetas y póliza de la 
Mutualidad de 25 pesetas, podrán 
presentarse hasta las doce horas del 
día 10 de junio, en el Negociado de 
Súbastas de la Excma. Diputación, 
en sobre cerrado y lacrado, acompa
ñando en sobre aparte y abierto el 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la Caja de Fondos Provin
ciales o en la General de Depósitos, 
la fianza provisional exigida, declara
ción en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad que 
señalan los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, y el carnet de 
Empresa con responsabilidad.

Los interesados podrán asistir a la 

subasta por sí o por mediación de ter
cera persona, con poder notarial al 
efecto, que habrá de ser bastanteadp 
a cargo del licitador, por el Secretario 
de la Corporación, o en su ausencia, 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
misma, y en defecto de ambos, por el 
Letrado que la Corporación designe, 
y no podrá estar afectado de incapa
cidad o incompatibilidad a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 4. ° y 5.° 
del Reglamento.

La apertura de pliegos se verifica
rá a las doce horas del día 1 1 de 
Junio, en el Palacio Provincial, bajo 
la Presidencia del que ostente la de la 
Corporación o del Sr. Diputado en 
quien delegue, y con asistencia del 
Sr. Secretario de la Corporación, que 
dará fe.

Serán de cuenta de los adjudicata
rios, los gastos de inserción de este 

anuncio y de cuantos dimanen de la 
contrata.

Las ofertas se formularán por se
parado para cada una de las obras 
objeto de la subasta.

Las proposiciones se ajustará al si
guiente

MODELO
Don vecino de  

con carnet de identidad número .... 
domiciliado en  calle de 

 enterado del anuncio publi
cado en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, correspondiente al día . . • 
y de laS demás condiciones que se exi
gen para tomar parte en la subasta de 
las obras de se compro
mete a tomadas a su cargo, con estric
ta sujeción a las condiciones fijadas, 
en la cantidad de.............................  •
(en número y en letra), pesetas.
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Igualmente se compromete al cum
plimiento de las leyes sociales vigentes 
y a que las remuneraciones de sus 
empleados y obreros, tanto por jorna
da legal como por horas extraordina
rias, no sean inferiores a las señala
das para cada clase de trabajo por los 
organismos competentes. (Fecha y 
firma del licitador).

Burgos, 16 de mayo de 1964,— 
El Presidente, Femando Dancausa 
de Miguel.— El Secretario, Jesús 
Martínez González.

2 083—D-453,20

teitt nacional iü ínrairatliii 
Paularla $ OríenatliB Rural i

AVISO

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria del a zona de Pangusión, 
declarada de utilidad pública y de ur
gente ejecución por Decreto de 1.° de 
junio de 1962.

Primero.—Que con fecha de 4 de 
mayo de 1964, la Dirección Parce
laria dictó acuerdo de reorganización 
de la propiedad de la zona de Pan
gusión, después de haber introducido 
en el proyecto las modificaciones 
oportunas, como consecuencia de la 
encuesta llevada a cabo conforme ál 
artículo 31 de la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre 
de 1962, ordenando la publicación de 
dicho acuerdo en la forma que deter
mina el artículo 44 de la misma.

Segundo.—Que el acuerdo de reor
ganización. con los documentos inhe
rentes estará expuesto al público en 
el local de la Junta vecinal durante 
el plazo de treinta días hábiles, a con- ; 
tar del siguiente al de la inserción de 
este aviso en el “Boletín Oficial" de 
la provincia.

Tercero.—Que contra el acuerdo 
de reorganización puede entablarse re
curso de alzada ante la Comisión Cen
tral de Concentración Parcelaria, den
tro del plazo de treinta días de su 
exposición, consignando en el escrito 
un domiclio dentro del término muni
cipal para hacer las notificaciones 

procedan; advirtiéndose que contra el 
acuerdo de reorganización sólo cabe 
formular recurso por las dos causas 
siguientes:

1 .a No ajustarse el acuerdo a las 
bases; y

2.a Infracción de las formalida
des prescritas para su redacción y pu
blicación.

Cuarto.—Que a tenor del artículo 
50 de la Ley del 8 de noviembre de 
1962, todo recurso gubernativo cuya 
resolución exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, sólo será admitido 
a trámite, salvo que se renuncie ex
presamente a dicho reconocimiento si 
se deposita en la Delegación del Ser
vicio Nacional de Concentración Par
celaria la cantidad que ésta estime ne
cesaria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central, o el Minis
terio, en su caso, acordarán al resol
ver el recurso, la inmediata devolu
ción al interesado de la cantidad de
positada si los gastos periciales no hu
bieran llegado a devengarse o se re
fieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total q parcial 
del recurso.

Burgos, 9 de mayo de 1964. — 
El Ingeniero Jefe de la Delegación, 
(ilegible).

ÍMIWMUS JUDICIALES
Burgos

EDICTO

Don Rópiulp Martí Gutiérrez, Juez 
municipal del número 2 de Bur
gos,

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita proceso de cognición bajo 
el número 99-1965, a instancia del 
Procurador don Juan Cobo de Guz- 
mán Ayllón, en nombre y representa
ción de “Talleres Zabálza”, contra 
don Longinos Fernández López, ma
yor de edad, casado y vecino de 
Burgos, calle Vitoria, núm. 105, so
bre reclamación de 2.362,50 pese- 

en cuyo procedimiento se haque tas.

acordado, por providencia de esta fe- 
, cha, en trámite de ejecución de sen- 

; tencia firme recaída en dicho juicio, 

I sacar a la venta pública en segunda 
í subasta, por término de ocho días, 

i los bienes que a continuación se re
lacionan:

| Un cuarto de estar, compuesto de 

mesa cuadrada, extensible, tipo fun
cional; trinchero con cuatro sillas ta
pizadas en verde a rayas.

■ Un recibidor de nogal, compuesta 

de cónsola-mesita, espejo con marco 
de madera, perchín y dos sillas, tapi
zadas en listas verdes.

1 odo ello fue tasado primeramen

te en la cantidad de ocho mil cincuen

ta pesetas y se saca a subasta con 
rebaja del veinticinco por ciento, es 

decir, servirá de tipo la cantidad de 

i seis mil treinta y siete pesetas con 
i cincuenta céntimos.

I No se admitirán posturas que no 

í cubran las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo para esta subas

ta, y será requisito necesario consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 

local destinando al efecto el diez por 

ciento de esta cantidad.
Para la celebración se ha señala

do la audiencia del día treinta del ac
tual y hora de las doce de su ma
ñana, en este Juzgado Municipal, sito 

en el palacio de Justicia.
Los bienes se hallan depositados en 

la persona de doña Encamación Ta

pia, esposa del demandado y con el 

mismo domicilio, donde podrán ser 
examinados por los licitadpres.

Y para que conste y sirva de anun
cio general y su publicación en el ta
blón de anuncios de este Juzgado y 

“Boletín Oficial” de la provincia, ex

pido el presente.
Dadq en Burgps, a nueve de mayo 

de mil novecientos sesenta y cuatro.— 
El Juez, Rómulo Martí Gutiérrez.

2.108-0-191,15
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ANUNCIOS OFICIALES
ARZOBISPADO DE BURGOS 

Concurso para proveer dos secciones
del Seminario Diocesano de Burgos. : 
de niños en la Escuela Preparatoria

Vacantes dos secciones de niños en i 
la Escuela Preparatoria del Seminario !
de la Diócesis de Burgos, dependien
tes de Consejo Escolar Primario, se 
anuncia Concurso para la provisión de 
dichas Escuelas, que se regirá por las 
siguientes normas:

1—Podrán tomar parte en el Con
curso los Maestros Nacionales del Es
calafón General del Magisterio en 
activo que tengan aprobadas las Opo
siciones a plazas de más de 10.000 
habitantes o procedan de localidades 
de este censo de población.

2. —-Hasta el 31 del presente mes 
de mayo los Maestros que reunan las 
condiciones antes indicadas podrán 
solicitar las.escuelas vacantes que se 
anuncian en instancias dirigidas al Ex- i 
celentísimo y Reverendísimo señor 
Arzobispo de Burgos.

3. -—Acompañarán a la instancia:
a) Hoja de servicios cerrada en 

en 31 de abril, certificada por la De- 
gación Administrativa de Educación 
Nacional de la Provincia en que sir- i 
ven.

b) Certificación académica de los ■ 
estudios realizados.

c) Certificados de méritos expe
didos por los organismos o autoridades 
correspondientes.

d) Documentación que acredite
la preparación, aptitudes o capacida- i 
des especiales que posean. ¡

e) Cuantos informes o justifican
tes puedan demostrar su preparación, : 
rendimiento docente obtenido, colabo- : 
ración en obras apostólicas, parro- ! 
quiales o diocesanas, etc., etc.

4. —La instancia y demás docu
mentos se recibrán en las oficinas del 
Palacio Arzobispal (Secretaría), ca- I 
lie Martínez del Campo, 10, todos 
días laborables de 1 1 a 2 de la tar- ¡
de, donde se facilitarán además los i 
informes que se soliciten.
i 5.—Lo que no se expresa taxativa

mente en este anuncio se halla en las 
disposiciones vigentes.

Burgos, 1 de mayo de 1964.— 
Por el Consejo Escolar Primario, El 
Secretario, Buenaventura Diez y Diez.

HWHMIEHTO DE BURGOS
Se anuncia subasta para adjudicar 

las obras de construcción de un Grupo 
Escolar de seis grados en el Barrio de 
San Pedro de la Fuente.

Tipo de licitación: 1.928.835,40 
pesetas.

Plazo de terminación de la obra: 
1 1 meses.

Garantía provisional: 38.576,72 
pesetas.

Garantía definitiva: 4 por 100 del 
remate.

Presentación de proposiciones: Ne
gociado de Contratación de este Ex
celentísimo Ayuntamiento, de 9 a 2, 
de cualquiera de los días hábiles des
de la fecha de publicación del anun
cio hasta las doce horas del día ante
rior al de la celebración de la subasta.

Subasta: Se celebrará a los vein
tiún días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia.

Modelo de proposición
Don vecino de ..... 

con domicilio en la calle de  
número . . . piso . . ., enterado del 
anuncio publicado en el “Boletín Ofi
cial” de provincia, número co
rrespondiente al día . . . de  
de 1964, así como de las condiciones 
que rigen para optar a la subasta de 
las obras de construcción de un Gru
po Escolar de seis grados, en el Ba
rio de San Pedro de la Fuente, se 
compromete a llevar a cabo dichas 
obras en l'a cantidad de  
pesetas  céntimos (en letra y 
cifra).—Burgos de de 
1964.—Firma y rúbrica.

El proyecto y expediente se encuen
tran de manifiesto en el Negociado de 
Contratación.

La Comisión Municipal Perma
nente, en la sesión celebrada el día

6 de los corrientes, aprobó los pliegos 
de condiciones para las subastas a 
fin de adjudicar lo puestos señalados 
en la vía pública para la instalación de 
carritos para la venta de helados y 
para la de Carmelos y similares.

Lo que se anuncia al público a efec
tos de presentación de reclamaciones 
y ante el plazo de 8 días.

Burgos, 1 i de mayo de 1964.— 
El Secretario General, Manuel de 
Benavides y de la Pola.

2.103—0-140'15

Ayuntamiento de Huerta de 
Rey

No habiendo comparecido a los 
actos de alistamiento, rectificación y 
declaración de soldados el mozo Sil- 
verio Ortega Mata, hijo de Juan y 
Nicolasa, nacido el 10 de marzo de 
1943, y habiéndole declarado este 
Ayuntamiento, en sesión del pasado 
día 1 1 de abril, prófugo, lo que se 
publica en este “Boletín Oficial” de 
l'a provincia a los efectos consiguientes.

Huerta de Rey, 30 de abril de 
1964.—El Alcalde, Daniel Peña.

Ayuntamiento de Cascajares 
de Bureba

Aprobado por este Ayuntamiento 
el anteproyecto de presupuesto extra
ordinario, con operación de crédito, 
destinado a la financiación de las obras 

' de construcción del camino vecinal de 
Miraveche a Cascajares de Bureba, 
se halla expuesto dicho documento en 
la Secretar,a municipal, por término 
de quince días, a contar del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, du- 

i rante los cuales podrá ser examinado 
y presentadas las reclamaciones y ob
servaciones que se estimen pertinentes 
por los contribuyentes o entidades in
teresadas.

Lo que se hace público, en cumplí- 
: miento del artículo 696 de la Ley 

; de Régimen Local vigente.
Cascajares de Bureba, 27 de abril 

de 1964.—El Alcalde, (ilegible).


